
Cuando la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) se reúna, del 24 al 30 de agosto de 2018, en San 
Diego (California, EE. UU.), los miembros deberán cumplir su obligación de conservar las especies de atún, tiburón 
y otras especies migratorias del Océano Pacífico oriental. Para hacerlo, la Comisión debería actuar sobre estas 
recomendaciones:

Lista de comprobación para lograr 
el éxito en la reunión de la CIAT de la 
edición 2018
Acciones necesarias para regenerar las poblaciones de atún del Pacífico y garantizar 
pesquerías saludables

Agosto de 2018

Tunas
 • Regenerar la población del atún de aleta azul del Pacífico, prácticamente agotada.

 •  Adoptar un plan de regeneración de largo plazo para el atún de aleta azul del 
Pacífico y continuar con las medidas de ordenación existentes durante un 
mínimo de dos años más.

 • Deducir excedentes del límite de captura de futuras cuotas.

 • Mejorar la transparencia de las operaciones de trasbordo.

 •  Exigir que se envíen autorizaciones y declaraciones de trasbordo a todas las 
autoridades pertinentes casi en tiempo real y que todos los buques involucrados 
en el informe de transferencia declaren sus números de la Organización 
Marítima Internacional (OMI).

 •  Garantizar que todos los informes de observadores de trasbordos realizados en 
el mar y en puerto se envíen directamente a la Secretaría.

 •  Garantizar que se apliquen los requisitos del sistema de seguimiento 
de buques (VMS) a todos los buques de carga que realizan trasbordos, 
independientemente de su longitud.

 •  Garantizar que la lista de buques autorizados a realizar trasbordos en el mar esté 
públicamente disponible, incluidos sus números OMI.

 • Exigir el 100 % de cobertura de observadores para todas las operaciones de palangre.

 • Crear un grupo de diálogo entre actores para avanzar en el proceso de evaluación 
de estrategia de ordenación.
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Sharks
 • Prohibir por completo la retención de los tiburones martillo y sedoso.

 • Implementar medidas de precaución para limitar a niveles sostenibles la mortalidad del 
tiburón azul, el tiburón zorro y el marrajo común.

 • Prohibir las artes de pesca que aumenten las probabilidades de atrapar tiburones, por 
ejemplo, los líderes de alambre y los sedales de tiburones.

 • Mejorar la recopilación de datos sobre todas las especies de tiburón, incluida la 
provisión de informar acabadamente sobre los descartes de tiburón.
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Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
(INDNR)

 • Reforzar las medidas del Estado rector del puerto.

 •  Adoptar una resolución que establezca estándares mínimos para inspecciones 
portuarias a partir del 1.º de enero de 2020.

 •  Acordar que el Fondo Especial para el Desarrollo Sostenible establecido mediante 
la Resolución C-14-03 de la CIAT se puede usar para ayudar a que los miembros 
de países en desarrollo implementen medidas de Estado rector del puerto.

 •  Alentar a los miembros que aún no lo han hecho a ratificar e implementar el 
Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto para ayudar a detener los 
buques de pesca INDNR en el puerto.

 • Asegurar que la lista de buques de pesca INDNR sea efectiva y se actualice de 
manera regular.

 •  Asegurar que los criterios de inclusión de la lista de buques se apliquen a todos los 
buques, sin importar el tamaño.

 •  Permitir la incorporación de buques entre reuniones, de manera que se pueda 
identificar debidamente cualquier buque que pesque ilegalmente.

 • Exigir que todos los buques de al menos 12 metros de longitud que operen fuera de sus 
aguas de jurisdicción nacional obtengan los números OMI.
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 • Terminar con la sobreexplotación pesquera del patudo.

 •  Adoptar límites con respaldo científico para la cantidad de lances de dispositivos 
agregadores de peces (plantados) y/o total permitido de lances de pesca con cerco.

 • Reducir los límites de captura de palangre para la pesca del patudo.

http://www.pewtrusts.org/tuna

